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R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia N° 328/15,

que forma parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 08 DE JULIO DE 2015.

RESOLUCIÓN Nf /15.

Felipe RODRÍGUEZ
Vice-J*esideme 1"

Prcsidonria
Poder Legislativo



"2015 - Año del Bicen
del Congreso de tos Pueblo^'.

, 1 1 MAY 2015

VISTO la nota presentada por e] Legislador Marcelo Adrián LIFNDO Presidente
del Bloque P.P; Y

CONSIDERANDO
Que en la misma informa que debió postergar su traslado a la ciudad de Córdoba.

L|ue fuera autorizada mediante Resolución de Presidencia N° 312/15.
Que por ello solicita la modificación de las fechas de traslado por (ida 1 7/05/1 S

regreso 21/05/15).
Que con las excepciones previstas en el artículo 18" inciso L de la I ev Provincial

\'° 1015.

Que se ha consultado al sistema contable y se cuenta con partida presupuestaria
para afrontar el gasto.

Que corresponde dictar el presente acto administrativo "ad referendum'1 de la
(.'amara Legislativa, en cumplimiento del Articulo 95 párrafo 5" de la Constitución Provincial.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente resolución,
de acuerdo a lo establecido en la Constitución Provincia! y el Reglamento Interno de Cámara.

POR ELLO:
EL VICEGOBERNADOR Y PRESIDENTE DEL

PODER LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUKGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

R E S U E L V E :

ARTÍCULO P.-MODIFICAR las lechas del pasaje que fuera autorizado mediante Resolución
cío Presidencia N* 312/15, por las fechas (ida 17/05/15 regreso 21/05/15) a nombre del
Legislador Marcelo Adrián LIF.N1K), Presidente del Bloque P.P, quien se trasladará a la ciudad
de t 'órduha. de acuerdo a lo expresado en los considerandos.
VKTÍCULO 2".- La presente no genera gastos de viáticos. r
ARTÍCULO y.- IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento d<festi\acto administrativo a
hs partidas presupuestarias correspondientes. . \O 4V La présenle Resolución se dicta "ad referéndum" d¿ la Cáinara Legislativa, a

los .¿nninos previstos en el Articulo 95 párrafo 5° de 1» Constitiicum Hrpv,ncB^
ARTÍCULO 5V REGISTRAR. Comunicar a la Secretaria Administraba y IxgisUm.i

Cumplido. Archivar. ^ 9 8 / 1 5
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